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MENENDEZ

Excmo. Sr. General SUbsecretario de este Minister1o.

Grande Comandante .del C. 1. A. O.. quien postUla por si
mismo y de· otra, .como demandada, la Adm1nistraei6n Pública.
representada y defendida. por el Abogado del Estado, contra
resoluciones del Ministerio del Ejército de 20 de mayo y 31 de
julio de 1967. sobre pllLS circunstancial. se ha dictado senten
cia con fecJ:1a 25 de noviembre de 1968. cuYa parte dlsoooitiva.
es como s%noo:

«Fallamos Que debemos declarar y declaramos la 1nadml
sibilidad del lecurso oontencioso-actministrativo interpuesto por
don Federico Ramirez Gratule contra las resolueiones del Mi
nisterio del Ejército de 20 de mayo y 31 de jullo de 1967,
denegando abono del plus circunstancial en la cuantía por
dicho recurrente tnteresada; todo ello sin hacer impOSidón
de costas.

As!. por. esta nuestra sentencia, que se. PUblicará en el «Be
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla·
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio na tenido a bien disponer
se cumpla en sus propio.'i términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
todo ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencíoso-Administratlvo de 27 de d1clembre
de 1956 (<<Boletín· Oficial -del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden min1stertaJ digo a V. E. para
suconocim1ento y efectos cons1guientes.

Dios gua.rde a V. E. muchos aftos.
Madrid 25 de enero de 1969,

ORDEN de 25 de enero de 1969 por la que se dts
pone el cumpltmiento de la sentencia del Tribunal
supremo dictada con fecha 5 de diciembre de 1968
en el reeurso contenctoso-administratfvo tnterpues
ta par don Germán Flórez Cristóbal.

Excmo, Sr.: En el recurso contencl0s0-administrativo ~1do
en única l.nstancla ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una como demandante. don G&'mán Flórez
CriStóbal, Comandante del C. 1. A. e., quien postula por sí
mismo, y de otra, como demandada. la Administraciém Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
resoluciones del Ministerio del Ejército de 7 de diciembre dto
1967 Y 13 de febrero de 1968, se ha dictado sentencia con fecha
5 de dic1enlbre de 1966. cuya pa.rte dispositiVa es como sigue:

«Fallamos: Que con acepta.c1ón de la tieB1s propUgnada pre
ferentemente por la Abogacía del Estado' debemos declarar y
declaramos la inadmisiÓIl del recurso contenoioso-adm1n1stra
tivo que interpuso don Germán Flór'ez Cristóbal, Comandante
-de Ingenieros de Armamento y Construcclón. contra las reso
luelen"" del Mlnlsterlo del Ejército de 7 de dielembre de 196'7
Y 13 de febrero de 1968, denegatorias del abono de dlferenelas
sobre el plus clrcunstancial; sln especial Imposición de costas.

Así por esta nuestra lSeIltenc1a. que se publicará en' el «:Bo
letm OflelOJ del Estado» e lnsertará en la «Colecelón Legisla
tiva», definitivamente 1uzgando. lo pronunciamos. mandamos Y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerlo ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el cBoletln Oficial del Estado»,
todo eno en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de lo Contencloso-Adm.1n1stratlvo de 27 de d1elem.bre
de 1956 (<<BoIetm Oficial del Estado» número 363),

Lo que por la presente Orden mJnlsterlal digo a V, E, PQra
su conoc1miehto y efectos eons1guientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 25 de enero de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General SUbsecretario de este Ministerio.
MINISTERIO DE MARINA'

ORDEN de 2S dt enero de 1969 por la que se dts
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con lecha 23 de noviembre de 1968
en el recurso contencioso-administrattvo tnterpues~
ta por don José Andú1ar Garcfa.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-admln1strattvo segUido
en única _ela ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de. una, como demandante. don José AI1dújar
Garela, Capitán <lel C, 1. A. O., quien posiula por si mismo,
y de otra, como demandada, la Administración Pública. repre
sentada y defend1da por el Abogado del Estado. contra reso
luelen.. del Mlnlster10 del Ejército de 14 'de septiembre y 25 de
octubre de. 1967, se, ha dictado sentencia con fecha 26 de
noviembre de 19&!, cuya parte dlsposltlva .. como sigue:

«Fallamos: Que debeIIlt>s declarar y declaramos lnadmlslble
el presente recurso eontencloso-.adm1nistratlvo promovido por
dOI) José Andújar Garela Impugnando resoIuelones <lel Mlnis
terlo del Ejército de 14 de septiembre y 25 de octubre de 196'7,
sobre cuantía del plus clrcunstanc:1al que le corresponde como
Capitán de! Cuerpo de Ingenieros de Armamento y construc
elón; sln bacer especial declarael(¡p, respecto a costas,

Asi por a$a nuestra sent.encta. que se publica.ráen el «Bo
letm Oflelal del Estado. e lnsertará en la «Colecelón Legls1a
tiva», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos Y
firmamos.»

En su Virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus p.ropios términos la referida se-ntenc1a. pUbli
cándose el aludido fallo en el ({Boletín Oficial del Eatado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 106
de la Ley de lo Contencioso-Adm1n1strativo de. 27 de die1embre
de 1956 ! «Boletln Oflclal del Estado» número 3«l).

Lo que pOr la presente Orden m.in1steriaJ. digo a V. E. para.
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrld, 25 de enero de 1969,

MENENDEZ

Excmo. Sr. General SUbsecretario de este Ministerio.

ORDEN ae 25 d._ enero ae 19611 por la que se als
pone el cumplimiento ae la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 25 de noviembre de 1968
en el recursO contencioso-administrativo interpues
to por don Federico Bamirez Grande.

Excmo. Sr.: En el recurso ootltencloso-administrativo seguido
en linlca _ela ante la Sala Quinta del TrlbunaI Supremo,
entre partes, de una, como demandante. don Federico Ranúrez

ORDEN de 17 de enero de 1969 por la que se
dispone el cumplimitnto de la sentencia del Tribu·
nal Supremo dictada con fecha 27 de noviembre
de 1968 en el recurso contencioso-admtntstrativo in·
terpuesto por don Pedro Palacios Galcin 1I veinti
uno más.

Excmos. Sres.: En recurso contenci06o-administrativo inter
puesto(} por don Pedro Palacios Galán y veintiuno más. todos
ellos pertenecientes a la Escala a extinguir de Porteros y Mo
zos de OfiCio de la Subsecretaria de la Marina Mercante. la
Sala Quinta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia con
fecha veintis1ete de noviembre de mn novecientos sesenta y
ocho. cuYa parte dispositiva e!l ·como sigue:

«Fallamos: Que. de conformidad con la solicitud de la. Abo
gacía del Estado y de lo dispuesto en los apartados c) y f) del
artkulo82 de la Ley Jurisdiccional. declaramos la inadm1si
billdad del recurso contenci~adm1nistrat1vo interpuesto por
don Pedro Palacios Galán, don Marcelino Hernández Arjana,
don Santiago Amal Yust&, don Leandro Martinez Naranjo.
don Benito Bouzas Maeelra, don Teodoro Garc1a Galán. don
Ricardo Quesada Camacbo. don Cándido'Ram Garcia, don pa,..
blo Glmeno Marcos, don V!ctor Ló.J>e" Benito, don Qulterlo Her
nández Lo6ad.a, don Juan Joaquin Sánchez Tejero: don José
Romero Gordillo don Pedro Alonso Esteban, don Amadeo Agui·
lar Panadero, don Ricardo Merchán Ramos, don santiago Al·
cocer Garla, dOD Norberto Castlllejos Pérez, don Pedro del C....
tillo Hemando, don Angel Marticorena Lacorte, don Ramón
Lafuente Vareta y don Darto Pérez Carnero. contra la Orden
del Ministerio de Marina de ~ de julio de 1961. número 3,394
de 1967 sin hacer pronunctamiento sobre costas.»

y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el
preinserto fallp, ha tenido a bien·~er se CUlllPla en BUS
Propios términos

Lo que digo a VV EE. y a VV. SS. para su oonoc1miento
y efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y a VV < SS. muchos afias.
Madrid, 11 de enero de 1969.

Excmos. SreS .,.-Sres, ...

ORDEN de 18 de enero de 1969 p&r la que se con,.
cede la eruzdel Mérito Naval de tercera clase.
con distintivo blanco. a don Manuel Baldasano 11
Paduro.

A propuesta del Director de 8anidad de la Armada, de con
fonnidad con lo infonnado por la Junta de Recompensas y


